
E esrcñorras 
a Irvando 

ALA recono 
   

Marzo 01, 2019 

Señores 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
EFICIENCIA ENERGÉTICA Y AMBIENTAL 
EFFICACITAS CONSULTORA CIA. LTDA. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Ejerciendo mi función de Gerente General, doy 
cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañías y 
reglamentos que establecen los requisitos mínimos que 
deben contener el informe del admmistrador de la 
compañía. 

  

Todas las disposiciones de la Junta General se han 
cumplido a cabalidad. 

Con relación a los Estados Financieros puedo señalar lo 

siguiente: Estos han sido elaborados de acuerdo con 
principios de contabilidad generalmente aceptados y 
Normas Internacionales de Información Financiera (NITF 

para PYMES). 

Estos Estados Financieros presentan razonablemente la 
posición Financiera al 31 de diciembre del año 2018, los 
resultados de las operaciones y sus flujos de efectivo por el 
año terminado en esa fecha. 

Los Estados Financieros comprenden el Estado de 

Situación Financiera, Estados de Resultado Integral, Flujo 

de Efectivo, Cambios en el Patrimonio y Notas 

explicativas a los Estados Financieros y el informe de 

Auditoría Externa al 31 de diciembre del 2018, 
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Los Estados han sido analizados y revisados en conjunto 
con el contador y reflejan la situación real y exacta de la 
compañia Además, se resalta que se han cumplido con 
las disposiciones tributarias como son los pagos de 
impuesto a la renta, sus anticipos, las retenciones cn la 
fuente, el pago de las declaraciones al impuesto al valor 
agregado y envío de anexos transaccionales smplificados, 
cumpliendo con las leyes y reglamentos tributarios 
vigentes. 

En resumen, la empresa presenta una posición financiera 
saludable que implica un mejoramiento en sus principales 
indicadores económicos. 

Dejo en consideración el presente informe y la aprobación 

de los Estados Financieros por parte de la junta general de 
socios,    


